
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 00292 00 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 23 de mayo 

de 2022, se designó como  abogado  de  oficio  de  la señora Wilfer 

Janneth Restrepo Carmona, a la abogada Sandra Lucia Bedoya 

Zapata; sin que hasta el momento ésta última hubiese acreditado 

la notificación a la abogada designada; por lo que, se procede a 

requerir a la demandada a efectos de que informe lo pertinente 

sobre esta material.  

 

De otro lado, en atención a la solicitud presentada por la 

abogada de la parte actora, la Dra. Viviana María Arango Builes, 

se dará acceso al expediente electrónico haciendo uso de este 

enlace  (001-2021-00292), con el correo electrónico reportado en 

SIRNA -vivianaarango83@gmail.com- . 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu2v6l_sHONDsxrPc07RPrsBO3QO-Ndzid1M2EMxSpWBTg?email=vivianaarango83%40gmail.com&e=qHa5yd
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